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VERSIÓN PÚBLICA, DEL EXTRACTO DEL DICTAMEN ARANCELARIO PARA USUARIOS EXTERNOS 
 

ESPECIFICACIONES DE LA MERCANCÍA: PISTOLA PLASTICA PARA RIEGO 
El Departamento de Laboratorio de esta Dirección General, mediante Reporte de Análisis 
Merceológico, determinó lo siguiente: 
 
Muestra enviada: PISTOLA PLASTICA PARA RIEGO 
 
Descripción de la muestra: Bolsa plástica, transparente con etiqueta 
impresa: ‘’(I) PISTOLA PLASTICA PARA RIEGO’, Material: plástico, 
Contenido: 1 Pieza, Pistola plástica de color verde y negro con conector 
en la base de la pistola, (Incluye 1 contector). Hecho en China’’. 
 
Resultados de Análisis: Descripción: Pistola plástica de color verde y 
negro, con gatillo para impulsar el agua y un conector para manguera en 
la base de la pistola; Dimensiones: Alto: 17.0 cm. Diámetro de pieza de 
riego: 5.0 cm; Identificación/Polipropileno/IR: (+) positivo; 
Identificación/Manufactura plástica: (+) positivo; Reutilizable: (+) positivo: 
Artículo de higiene o tocador: (-) negativo; Manufactura de Metal/Ducha: 
(-) negativo. 
 
Composición merceológica: Pistola plástica de color verde y negro elaborada en polipropileno. 
Utilizada para dispensar agua.  
 
ANÁLISIS UNIDAD DE ARANCELARIO: De acuerdo al análisis merceológico dictaminado por 
el Departamento de Laboratorio, y fichas técnicas adjuntas a la petición, la mercancía objeto de 
estudio consiste en un aparato manual para riego, provisto de un conector adaptable a una 
manguera, específicamente diseñado para la proyección y dispersión de agua hacia el exterior, 
incorpora un mecanismo de gatillo que permite habilitar o interrumpir el paso del agua, ofrece siete 
modalidades distintas de salida del líquido, permitiendo variar el patrón de riego. Por lo que la 
Nomenclatura del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), en su sección XVI comprende el 
capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos y al interior de éste la partida 84.24 dedicada a APARATOS 
MECÁNICOS (INCLUSO MANUALES) PARA PROYECTAR, DISPERSAR O PULVERIZAR 
MATERIAS LÍQUIDAS O EN POLVO; EXTINTORES, INCLUSO CARGADOS; PISTOLAS 
AEROGRÁFICAS Y APARATOS SIMILARES; MÁQUINAS Y APARATOS DE CHORRO DE 
ARENA O DE VAPOR Y APARATOS DE CHORRO SIMILARES. 
 
Las Notas Explicativas del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías de 
la partida 84.24 indican lo siguiente:   

Esta partida comprende las máquinas o aparatos que se utilizan para proyectar, dispersar o 
pulverizar el vapor, líquidos o sólidos (gránulos, granalla, polvo, etc.), en forma de un chorro, una 
dispersión, incluso gota a gota, o una niebla. 

Siempre que tengan dispositivos mecánicos que regulen la dispersión del líquido o la orientación 
del chorro, o incluso simples órganos móviles movidos por la presión del agua, este grupo 
comprende igualmente: 
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1)    Los aparatos de chorro de agua fijos o móviles (torniquetes, rociadores móviles u oscilantes, 
lanzas de riego, etc.), utilizados para regar el césped, huertos, campos, etc. 

Por lo anterior, y en virtud de las características que presenta la mercancía objeto de estudio, la 
cual incorpora un mecanismo destinado a regular la dispersion de agua hacia el exterior, 
característica que lo vincula de forma expresa con el alcance previsto en la partida antes citada, 
por lo que, se determina que su ubicación arancelaria corresponde al siguiente inciso arancelario: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
 

8424.89.00.00 

- - Los demás. APARATOS MECÁNICOS (INCLUSO MANUALES) PARA 
PROYECTAR, DISPERSAR O PULVERIZAR MATERIAS LÍQUIDAS O 
EN POLVO; EXTINTORES, INCLUSO CARGADOS; PISTOLAS 
AEROGRÁFICAS Y APARATOS SIMILARES; MÁQUINAS Y APARATOS 
DE CHORRO DE ARENA O DE VAPOR Y APARATOS DE CHORRO 
SIMILARES 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

​  


